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VILLAR PALASl

,
lImo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi

gación,

Lo digo a V. 1. para su conociIniento y demas efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años:
Madrid. 31 de agosto de 1970.

ORDEN de 8 de septiembre de 1970 por la que se
efectúa la clasificación. a efectos de oposfciones 'Y
concursos. de la plaza de Conservador del Museo
de las Peregrinaciones de santiago de Compostela.
correspondiente al Cuerpo Facultativo de Archive
TOS, Bibliotecarios y Arqueólogos. secci6n de Museos.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 2 de julio dei corriente
afio se aprobó una modificación en la distribución de los des
tinos servidos por funcionarios del Cuerpo· Facultativo de Ar
ehiveros. Bibliotecarios y Arqueólogos ......sección de Museo&-. y
siendo necesario regular el sistema de provisión de la. olaza
creada para el Cuerpo Facultativo en el Museo de las PeregrI
naciones. de Santiago de Compostela. procede que por este De
parta.mento-y a efectos de oposiciones y concursos-- se efee
túe la c1asiflcaciÓIl del expresado Museo, incluyéndole. por ra
zón de los fondos que custodia. en el apartado que le corres
ponde del articUlo primero del Decreto de 23 de diciembre
de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» de 18 de enero siguiente),

En su virtud, haciendo uso de la autorización concedida. en
el articulo 19 del mencionado Decreto y a propuesta de la Di
rección General de Bellas Artes.

Este Ministerio ha dispuesto lo siguiente:
Articulo Úllico.-A efectos de oposiciones y concursos de los

funcionarios del Cuerpo Facultativo de Archiveros. Biblioteca--'
rios.y Arqueólogos, queda íncluído en el apartado a) del articu.
lo p:"imero del Decreto de 23 de diciembre de 1964 el Museo de
las Peregrinaciones de Santiago de Compostela.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Díos guarde a V. I.
Madrl~ 8 de septiembre de 1970.~P< D .• el Subsecretario.

Ricardo Diez.

Ilmo. Sr. Director generai de Bellas A·tL~~L

V1LLAR PALASl

Ilmos. Sres. Directores generales de Ensefianza Media Y Pro
fesional y de Ensefianza· Primarj&..

ORDEN de 8 de septiem"'e de 1970 por la que se
determinan los actos escolares para la cel6bract6n
del Doctorado de Santa Teresa de Jesús.

Ilmoo. Srea Próxima la fecha del día 27 de octubre en la
que S. S. el Pape. Pablo VI va. a declarar solemnemente Doc
tora de la Iglesta a8a.nta Teresa. de Jesús y COC' el fin de que
todos los centros docentes que dependen de esas D1reec1ones
GeneraJ.espa.rtic1pen en los a.etos que con este motivo se cele
brarán en toda Esp<l.fia,

Este Ministerio, a,eeptando la propuesta de la Junta Nacio-
nal para el Doctorado de Santa TeJ.·esa, ha resuelto:

1.0 Durante el próximo mes de octubre y en los días que
det.erxntt.e le. DirecciÓD de cada uno de los Centros dependien
tes de esas Direcciones Generales se celebrarán actos culturales
apropiados pal"6 dar a conocer la figura y obras de la insigne
santa española. Para facilitar al profesorado la prepa.raqi6n
de los. aetas, aquél podrá utilizar el ma.terial de orientación
que la Prensa profesional publique o relacione.

2.0 8eautoriZa a le. Junta Nacional para el Doctorado de
santa Teresa para que convoque un concurso escolar caclonaJ
en el que, ádenu\S de: los alumnos del Magisterio, podrán par
ticipar todos los estudiantes comprendidos en 105 siguientes
grupos de ededes: de sei$a diez ElfiQ5, de once a catorce y de
quince a dieciocho. A este concurSO se prestará la ayuda. y
eolaboI'8ciÓD que sean pertinente&.

Las bases. y premios de este concurso serán hechos públicos
en el «Boletín OficIal» del Ministerio de Educación y Clencta.

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. VV. II.
Madrid. 8 de septiembre de 19'10.

CORRECCION de errores de la Onlen de 31 de
iulio de 1970 por la que se aprueban los precios
máximos que se expresan para los libros de texto
del Bachillerato Elemental unificado que también
se indican.

Observados errores en la publicaeión de la orden de 31 de
julio de 19W, <<J301etin Ofkllal del E...tado» del 13 de agosto, pá
ginas 13120 a. 13122. se rectifican en la forma que a contUlu&
CiÓD se indIcan:

VlLLAiR PALASl

Ilmo. Sr. Director Ileneral de EnseííanZa Superior e Investi
gación.

ORDEN de 31 de agosto de 1970 por la que se esta-
blece el plan de estudios para la Sección de FUoso
fía de la Universidad de Valencia.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Universidad de Valen
cia sobre aprobación del plan de estudio para la Facultad de
Filosofía y Letras. Sección de Filosofía.

Este Ministerio ha resuelto establecer para la sección de
Ftlosofia de la Facultad de Filosofia y Letras de la Unlvers1·
dad de Valencia el plan de estudio de dicha rama aprobado
por Orden ministerial de 13 de noviembre de 1969 (<<Boletin
OfIcial del Estado» del 13 de enero de 1970).incluldO el curso
común.

ORDEN de 24 de agosto de lfflO por la que seím·
plantan ens&iianzas que han- de cursarse en la' Es
cuela Técnica de' Grado Medio no Estatal Escuela
de Ingeniería Técnica Industrial de la Almunfa de
Doña Godina (Zaragoza).

Ilmo. Sr.: Reconocido como Centro no Estatal de Enseñanza
Técnica de Orado Medio la Escuela Técnica de Grado Medio
Escuela de Ingeniería Técnica Industrial de La Almunia de
Doña G«iina (Zaragoza), por Decreto número 1338/1970 de
23 de abril (<<Boletín Oficial del Estado» de112 de mayo) Yen
uso de la autorización que concede al artieulo segundo ~i refe
rido Decreto y el artículo quinto del Decreto 148/1969, de 13 de
febrero «<Boletin Oficial del Estado» del 14).

Este Ministerio, de conformidad con el imorme de la Comi
sión de Enseñanzas de Ingenierla' Técni'Ca de la Junta Superior
de En.sefianza Técnica y el favorable dictamen del Consejo
Nacional de Educación ha resuelto imPlan.tar en el Centro no
Estatal de Enseñanza Técnica de Grado Medio Escuela de In
geniería Técn1ca Industrial de La Almunia de Dofta 00dina
(Zaragoza), las enseñanzas correspondientes al primer curso
de Ingenieria Técnica Industrial en la Especia.l1dft9... Eléctrica
secciones de Máquin~s EléctrIcas y Electrónica IndúStrtal, asi
como las correspondientes a la Especialidad Mecánica en la
Sección de Estructuras e Instalaclones IndUStriales, del plan
de estudios aprobado por. Orden ministerla1 de 27 de octubre
de 1969 (<<Boletín Oficia! del Estado» del 7 de noviembre) a
partir del curso 197~1971; Y en anos sudes1vos las correspOn
dIentes a los cursos segundo y tercero.

Lo que digo a V. l. para su COIlOéimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muehos afios.
Madrid. 24 de agosto de 1970.-P. D.. el Director general de

Ensefianza Media y Profesional Angeles GaUno,

Ilmo. Sr. Direc,tor general de Ensefla1l1.2. Media y Profesional

ORDEN de 28 de agosto de 1970 por la que seaprue
ba provisicmalmeme el plan de estudios para el se
,Qundo curso de la licenciatura de Medictna de la
Universidad de Valencia,

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Rectorado de la
Universidad de Valencia sobre aprobación del plan de estudios
para el segundo curso de la licenciatura de Medicina de dicha
Universidad y teniendo en cuenta la urgente necesidad dtt p1~
nirtear los estudios a impa.rt1r. a.~ eomo las medidas 'deearác·
ter e.dmln1Btrativo consiguientes.

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Aprobar provisionalmente y a reserva de ulterior deci
sión,' una vez oído el Consejo Nacion.al de·· Edueación,. el plan
de estudios para el segundo curso de la licenciatura de Medlcl·
n~ de la Universidad de Valene1m, que a COIitinuaclÓtl se indica:

Segunáo CUTS(J

«Anatomía». 1.0 (Aparato locomotor y Esplacnoloeía).
«Histologiagenera1 y Anatomia. nllc.roscóp1ca».
«Fisiología geIWral y Química fiBiológica».
«Psicología:».

Z.o ~ autoriza a la Dirección General de Enseñanza Su·
perlar e Investigación para dictar cuantas disposiciones estime
pertínentes para el cumplimiento de la presente Orden.

Lo digo a V. l. para su conocimie-nto y demás efeetos.
Dios gua:roe a V. l. muchos 'años.
M_id, 2ll de agosto de 197<l,
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MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de La Dirección GetWral de EneT
qía y Combustibles par la. q46 se aut01iZa el esta
blecimiento de la estación trans,tQ1'mlldora que se
cita.

V~sto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria en Avila" a lnstancill ~ la IEmpreS4
Distribuidora de Energía Eléctrica~ de COn,sta.n.tino
-<\nta», con domicilio en Piedr&lavea '(Avil&>, CE\Ue (le Mta, nú~
mero 25, solicitando aut.orizaclóp. para iriBtatilr' una .estación
tr~formfWora, ycUIÍlplIdos 106 t:rám.1~~gÜ\ll1entarios ordo
nados en el capitulo nI del Decreto 2617/1966' sobre autoriza
ción de Instalaciones eléctricas;

Visto el escrito de oposición. techa 7 de ~u.bre dtt 1969, pre-
sentado por «Unión Eléctrica Madrilena:. $o ,¡l;)t <Zona Electra
Abulense), a la autorización solicitada, bSsado en que, según
afirma el oponente. el dIstribuidor tiene DlU,V auperada la po.
tencia total contratada:

Visto el escrito de réplica del pe-ticionlU"ia de fecha "1 de no-
viembre de 1969, en el que se exponen detalladantim-te las vi
cisitudes del suministro contratado y se afiiimaque con la po
tencia actual puede efectuarse el suministro a la urbanización
«Loa Herrerob, por la. que pasa una linea, ~l 4t$,trlbw@r;

Visto el informe de la Delegaot+n PrQvin~BJ de~ ldipiBterio
de Industria en AvUa. de fecha 12 de noviembre de 1969, en el
que se considera necesaria la instalación eléctrica solicitada y
teniendo en cuenta las facultades discrecionales. que a esta Di
rección Qe~eral le confiere la Ley de 24, de noV\em,',1bre de 1939
en las resoluciones sobre materia eléctrica.. iWl 'baae a que los
servicios eléctricos p-restados sean de una' eVJ<Jente efectividad
en c¡¡a.nto a su calidad y aten(lión de loom~

Esta Dirección General de Energía y 'COlllbustlbles, So pro
puesta de la sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Empresa Distribqidora de"' E;perg1ª El~c:trica He
rederos de constantino Anta» la illStalaclón ~una estación
t;ansforma<\Ora de tipo Interior. de 50 ftVa:, felaclón de trans
formación 15.(}()()j22o-127 V. y de ona linea de 1Il\a tenslón a
15.000 V. derivada de otra del peticionarlo a igual tensión. en

cable de aluminio acero de 43.1 rnilimetros cuadrados y una
longitud q. a25 nIétros

La ilUitalfWión se destina a suministro de energía eléctrica
a la urbaIlización de. uLo..<;· Herreros» > en témino de Piedralave6.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación. el titular de
la misma deberá seguir los trámites f,eñalados en el capitu
lo IV del· citado Decreto.

Lo que C(}munico a V. S. .
Dios guarde. a V. S, rnt¡Chos aflOS.
Madrid, 9 de septiembre de 1970.-El Director general, Fran

cisco Pérez üeTdá.

Sr. Pelegado pro:v1nci~ del MinisteTio de Industria en AVila.

RESOLUCIOlV de la Dirección General de Ener
gía y Combustibles por la qUe se autoriza la am
pliación de la subestación que se cita.

Visto el expeq.iente incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria en Sevilla. a instancia de «Compañia
sevill~a de Electriciq~. S. A.), ron domicilio en sevilla.. calle
Monsa1ves, nánieros 1n y 12, solicitando autorización para am
pliar una .subestación, y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el capítulo III del Decreto 261711966 sobre auto
rización de ínstalaciones eléctricas.

Esta Dirección General de Energía y combustibles. a pro
pu~ de 1& secc1ónoorrespondie-nt.e de la misma. ha resuelto:
Auto~ acúompañhl. sevUlana de Electricidad. S. A;», la

ampliación de la potencia de transformación de la subestación
de Santíponce•.. 81ta, en el ténnino de Valencia de la Concep
ción (Se''llllft,). ipsWando a, este efect.o un nuevo transformador
de 30 MVA., relaci.Ó1l de tra,nsformación 132/16 kV., con su co
rrespondiente ettlbarra4P a 132 kV. Y la instalación de seis cel
das <le salldaa de líneas a 16 ItV. en montaje interIor.

La aUtottzae3ón para la instaJ~ciÓl1 de la subestación de 5aD
tiponce ~ de "'-fecha. 4 de jtulitJ de 1963 y fué conéedida por la
en.tonces DirecciPn Ge:neral de la Energía,

La fina11<ia4 de ía ¡urqJl1'ación qUe $f' autori:?:B es la de me
jora en el suministro de energía eléctrica en toda la zona

de distribuct6n. ya que debido al fuerte incremento en el con·


